CIRCULAR 14 DE 2009
(23 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Directores Regionales Y Seccionales Del Icbf
Asunto: Instrucciones Para Supervisión De Procesos De Vocación Hereditaria Y Declaración De Bienes Vacantes O Mostrencos.
La Dirección del Instituto tiene especial interés en estimular la presentación de denuncias de vocaciones hereditarias y de bienes vacantes y mostrencos. La estrategia para lograr este objetivo es compleja, y uno de sus elementos es el apoyo y control a los procesos judiciales o notariales en virtud de los cuales se logra la declaración de nuestra condición de herederos o propietarios.
Quiero solicitar de manera especial su colaboración para que sea usted quien supervise directamente la gestión de los abogados que llevan de oficio los procesos o que supervisan los que tienen abogado designado por el denunciante.
Estoy enviando en la fecha un memorando en el cual instruyo a la Secretaría General y a la Oficina Jurídica para que le presten el apoyo que su Regional requiera en orden a lograr los objetivos que nos hemos propuesto.
Les informo finalmente que se está preparando un programa de promoción masiva de denuncias con el fin de dar a conocer los beneficios económicos que puede obtener el denunciante, aparte de su colaboración con la labor misional que le corresponde al Instituto. Si el programa de promoción produce los resultados que esperamos, deberán las Regionales y Seccionales realizar un esfuerzo adicional para acoger la reacción ciudadana que pueda producirse, para lo cual deben informar de los recursos que requieran para atenderla.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
